
























































El Artículo 12 del Código Penal establece lo siguiente: “El delito es culposo, cuando con 

ocasión de acciones u omisiones licitas, se causa un mal por imprudencia, negligencia 

o impericia. Los hechos culposos son punibles en los casos expresamente 

determinados por la ley.”

Así, de conformidad con lo que establece la doctrina y el Código Penal, se analiza que 

la culpabilidad es un elemento positivo del delito que existe cuando la acción típica y 

antijurídica realizada, puede ser reprochada jurídicamente a su autor o delincuente por 

la sociedad, únicamente en los casos que la ley lo determine; es decir, la culpabilidad 

aparte de constituir un elemento positivo, para la construcción técnica de la 

infracción,tiene como característica fundamental ser el elemento subjetivo del delito, 

refriéndose pues a la voluntad del agente para la realización del acto delictivo.Por lo 

que incide que la culpabilidad radica en la manifestación de voluntad del sujeto activo 

de la infracción penal que puede tomarse dolosa o bien culposamente, dependiendo de 

la intención deliberada de cometer el delito, o bien de la comisión del delito por 

negligencia, imprudencia o impericia.

En relación a lo expuesto, hay culpabilidad cuando se realiza una determinada 

conducta en la cual ocurrió una falta al deber de cuidado que se debió tener, Así, los 

requisitos o presupuestos para que haya culpabilidad  o reproche son los siguientes: La 

imprudencia, que consiste en una acción que lleva consigo un riesgo, se hace algo que 

no debiera hacerse, por ello la imprudencia es dinámica; en cambio, la negligencia se 

considera que es un presupuesto pasivo porque el autor deja de hacer algo que la 

prudencia recomienda. Por otro lado, la impericia es el último presupuesto que entraña 


























































































































